
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RESCATES MARITIMOS AEMARET S.A., CELEBRADA EL 
21 DE ASAIL DEL 2017. 

En el Cantón Guayaquil, a los veinte y un dias del mes de abril del 2017, a las diecisels horas 
tremta (16H30), en el local social de la compañía, ubicado en Av. Carlos Luis Plaza Dañin y Av. 
Democracia, se reúnen en Junta General Universal Ordinaria de aceronstas de la compañía 
RESCATES MARITIMOS REMARIT S.A,, el Sr. Félix Oswaldo León León, de nacionalidad 
ecuatonana, propielano de qunentas ($00) acciones, PACIFIC SEAFOODS LLC, debidamente 
tepresentada por el Ab. Jamme Andrés Holguín Espiel, en su calidad de Apoderado de la misma, 
sociedad de nacionalidad Americana (EE UU), propielano de drecmueve mil quientas (19.500) 
acciones Todas las acciones son ordnanas y nommatwas de cuatro centavos (USD$0.04) de 
Dolares de los Estados Unidos de Amenca cada una, pagadas en su totalidad También se 
encuentra presente el Comisano Prnerpal el señor Richard Bnones León 

Se deja constancia de que no ha sido necesano efectuar la convocatoria previa, para la 
constitución de esta Junta, por cuanto los accionistas presentes representan la totalidad del 
capilal suscnto, que es de ochocientos (USD $800) Dolares de los Estados Unidos de Aménca, 
dividido en vente mul (20 000) acciones, junta que por voluntad unánime de los concurrentes 
queda válidamente constluida al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 
y porque tambien están, unánimemente de acuerdo con los asunlos a tratarse 

Se designa para que Presida la Junta al St, Juan Eduardo Agurre Roman, en su calidad de 
Presidente de la compañía y actúa como Secretano, el señor Roberto Andrés Aguirre Román, en. 
su calidad de Gerente General de la misma Seguramente tomó la palabra el Presidente de la 
Junta, quien pone a consideracion de los accionistas los puntos del orden del día: 

1)Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía y dictar las 
resoluciones correspondientes; 

2)Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía y dictar las 
resoluciones correspondientes; 

3)Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 2016; 
4)Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta pérdidas y ganancias, así como del 

destino de los resultados correspondientes al ejercicio económico del 2016; 
5)Conocer y resolver sobre la elección del Comisario; 

Inmediatamente los accionistas de la sociedad mantestan su resolución para constturse en 
Junta General Unwersal Ordinana y tratar el orden del dla puesto a su consideración, de 
conformidad con lo dispuesto por el Arliculo 238 de la Ley de Compañías, por lo que el 
Secetano de la Junta procedio a levantar la Iista de accionistas asistentes y, a determinar el 
numero de votos que representan, informando a la Sala que se encuentra completo el quorum 
legal y eslatulano para la mstalación de la sesión, por lo que el Presidente declara instalada la 
misma 

Hecho lo cual, se procedio a conocer y resolver sobre el primer punto del orden dei día, 
concediéndosele la palabra al Gerente General de la compañía, señor Roberto Andrés Aguirre 
Román, quien procedó a dar lectura a su infame, relacionado con la gestión de su 
administracion duranle el ejercicio correspondiente al año 2016, Luego de lo cual ta Junta, por 
unanimidad de votos, resuelve aprobar el nforme presentado, el mismo que se incorpora al 
expediente de esta acla como Anexo No 1. Hecho lo cual se procede a conocer el segunda 

 



punto del orden del día, disponiendo el Presidente que por Secretaria se dé lectura al Informe 
del Comisano de la compañía, seños Richard Briones Leon, por el ejercicio fiscal del año 2016, el 
que concluido es aprobado por unanimidad de votos, agregándose dicho forme al Expediente 
de esta acta como anexo No, 2. Postenormente, el Presidente pidió que por Secretaría se dé 
[ectura al tercer punto del orden del dia, hecho lo cual, toma la palabra el señor Roberto Andrés 
Agurre Román, quien procede a explicar y analizar, los Estados Financieros de la compañia 
cortados al 31 de diciembre del año 2016 Hecho lo cual, la Junta resolvió dar por congeldos y 
por lo tanto aprobar los Estados Financieros de la empresa que le fueron puestos en su 
conocimiento, por unanimidad de votos, se aprueban los Estados Financieros de la empresa, 
agregandose los mismos al Expediente de esta acta tomo Anso No 9, El Presidente pidió que 
por Secretaría se dé lectura al cuarto punte del orden del día, luego de lo cual tomó la palabra 
el Gerente General y leyó los resultados registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias de la 
compañía cortada al 91 de diciembre del 2016, sugmendo que la pérdida del ejercicio que 
asciende a doscientos veinte y cinco con 59/100 dolares (US$ 225 59) sea translenda a 
Resultados Acumulados. Luego de breves deliberaciones la Junta resolvió por unanimidad, 
aprobar los resultados regisirados en la cuenta de pérdidas y ganancias de la compañía cortada 
al 31 de diciembre del 2016, agregandose dicho estado de perdidas y ganancias al Expediente 
de esta acta como Anexo No. 4 Asi también, la Junta resolvió por unanimidad, que la pérdida 
neta se mantenga como pérdidas acumuladas, El Presidente pidió que por Secretaría se de 
jectura al quinto punto del orden del día, luego de lo cual, toma la palabra el Sr. Juan Eduardo 
Aguire Román, quen mociona al señor Richard Gustavo Bnones León, para que sea reelegdo 
para el cargo de Comisano Pancipal de la compañía Luego de breves deliberaciones, la Junta 
reeligió por unanimidad de votos al señor Richard Gustavo Bnones León, como Comisano 
Pnncipal de la compañia, autonzando a! Secretano de la sesión, para que era la nota de 
Nombramiento correspondiente 

No habiendo olro asunto de que tratar, et Presidente concede Un receso para que el Secretano 
de la Junta proceda a redactar el acta respectiva. Concluida, el Presidente remstala la sesión con 
la presencia de tados los accionistas concurrentes y dispone se dé lectura, la misma que, 
cumplida. es aprobada por unanimidag de votos de los accionistas de la compañía RESCATES 
MARITIMOS REMARIF S A, quienes, para constancia de su confommidad, suscriben, en Un solo 
acto, con el Presidente de la Junta y el Secretario que certifica.- f) Roberto Andrés Aguirre 
Román » Secretano de ia Junta, f) Juan Eduardo Aguirre Aomán - Presidente de la Junta; 1) el 
Sr, Félix Oswaldo León León — Acciomsta 1) p, PACIFIC SEAFOODS LLC.- Ab, Jaime Andrés 
Holguin Espmel - Apoderado - Accionista. 

CEATIFICO: Que la cogía que antecede es igual al onginal que reposa en el Libro de Aclas de 
Junta General de SeCionsias de la compañla RESCATES MARITIMOS REMARIT SA, a mu 
cargo, al que me yémto en caso nesesano 

  

Roberto Andrés Aguire Roman 
Secretario.


